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V. OTROS ANUNCIOS

77 COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE LAS AVES

Se convoca a los Sres. usuarios del Canal de las Aves a la Junta General Ordinaria que
se celebrará en el Centro Cultural “Isabel de Farnesio” de Aranjuez, calle Capitán Angos-
to, 39, en el aula 17; a las 17:00 horas del día 18 de febrero en primera convocatoria, y a
las 17:30 horas, del mismo día, en segunda y última convocatoria.

Orden del día:
1.o Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.o Estado de cuentas, presupuesto 2026 y aprobación de ambos.
3.o Renovación parcial de los vocales de la Junta de Gobierno.
4.o Renovación parcial del Jurado de Riego.
5.o Evaluación y votación de solicitud de regularización de concesiones por parte de

un comunero.
6.o Informe de la Campaña 2025.
7.o Ruegos y preguntas.
Nota importante:
Para poder ejercitar los derechos de voz y voto se precisará presentar los originales de

las cartas de pago de la C. H. T., y fotocopias de las mismas de la zona regable del Canal
de las Aves del año 2025.

En el caso de que el titular de la Carta de Pago delegue su representación en otra per-
sona, será imprescindible presentar, antes de la Asamblea, la hoja de representación publi-
cada en la página web de la Comunidad de Regantes, con las copias de los DNI del titular
y de la persona autorizada.

En Aranjuez, a 13 de enero de 2026.—El presidente, Alejandro Cerezo García.
(02/420/26)
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